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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el

área que corresponda, proceda a reponer y poner en condiciones de uso los espejos

parabólicos de las calles Gobernador Deloqui, en su intersección con las calles 9 de

Julio y 25 de Mayo.
ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los

medios que permitan identificar y sancionar a quienes provoquen deliberadamente la

rotura, pintura e inutilización de los mencionados espejos convexos.
ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a colocar cartelería con advertencias respecto de la

condición de falta y sus posibles sanciones en relación a la destrucción de mobiliario

urbano en las inmediaciones de las esquinas citadas.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 S 4	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
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